
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro Sinóptico 
 

Nombre del Alumno Lisset Gpe. Ramos Ballinas 

Nombre del tema Unidad I. Generalidades, principios y consentimiento informado 

Parcial 1° 

Nombre de la Materia Dilemas Eticos y toma de decisiones  

Nombre del profesor Monica Elizabeth Culebro Gomez  

Nombre de la Licenciatura Administración en sistemas de salud Cuatrimestre 3° 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad II Comités 

hospitalarios de bioética, el 

expediente clínico, bioética 

y unidad de cuidados 

intensivos. 

2.1. Integración 

se comprende como un espacio de reflexión, deliberación y 

educación, en un ambiente de libertad y de tolerancia donde se 

analizan de manera sistemática los conflictos de valores y 

principios bioéticos que pudiesen surgir durante el proceso de la 

atención médica o en la docencia que se imparte en el área de 

salud. Se conforman como órganos autónomos, institucionales, 

interdisciplinarios, plurales y de carácter consultivo. 

2.2. Responsabilidad 

serán creados en hospitales 

públicos y privados de 

segundo y tercer nivel, y 

tomarán decisiones ante los 

dilemas médicos. 

son responsables del análisis, la discusión y 

el apoyo en la toma de decisiones respecto 

a problemas o dilemas bioéticos que se 

presenten en la práctica clínica o la 

atención médica. 

2.3. Enfermo 

El ingreso debe ser el resultado de 

la decisión compartida entre el 

médico tratante y el responsable 

del servicio. 

En el modelo de prioridades, de atención 

se distingue a aquellos pacientes que van a 

beneficiarse si son atendidos en la UCI, de 

aquellos que no. 

2.4. Prestador 

Los equipos de salud tienen un carácter activo, 

paternalista, vertical y asimétrico y ello implica, 

generalmente, cierta omnipotencia y omnisciencia, y el 

usuario modelo quien tiene un carácter pasivo, no 

pregunta, ni cuestiona, obedece y aprueba las acciones 

de los equipos de salud, aunque redunden en su 

perjuicio. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad II Comités 

hospitalarios de bioética, el 

expediente clínico, bioética 

y unidad de cuidados 

intensivos. 

2.5. NOM-

168 

El expediente clínico es un instrumento de gran relevancia para la 

materialización del derecho a la protección de la salud. Se trata del conjunto 

único de información y datos personales de un paciente, que puede estar 

integrado por documentos escritos, gráficos, imagen lógicos, electrónicos, 

magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de otras 

tecnologías. 

2.6. Uso 

Más allá de explicar la formación y 

estructura de comités hospitalarios, el 

propósito de esta capacitación es 

presentar una perspectiva general sobre 

los problemas de la bioética médica. 

2.7. Abuso 

La práctica de varios comités en las 

primeras décadas del movimiento 

bioético era convenir una reunión 

del comité entero cada vez que 

había una pregunta por parte de un 

médico o de un paciente. 

El problema con esta práctica era que 

tomaba demasiado tiempo y por tanto era 

poco funcional en casos en los cuales se 

necesitaba una respuesta inmediatamente. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad III Aborto, bioética en 

pediatría y salud reproductiva. 

3.1. 

Consentimiento 

informado antes 

de 3 meses.  

 

 

 

El aborto es un tema de profundo debate por la 

multiplicidad de aspectos desde los cuales puede 

estudiarse: médico, filosófico, ético, religioso, 

socioeconómico, jurídico, político, social, etcétera; por 

ello, es difícil llegar a un acuerdo. 

 
3.2. Estados en donde 

se legisla  

 

En todos los códigos penales se 

incluye el concepto de aborto, con 

algunas diferencias intrascendentes 

en cuanto al momento en que se 

produzca la muerte: en cualquier 

momento de la preñez, o en cualquier 

momento del embarazo, o en el seno 

materno. 

El aborto realizado con el consentimiento de la mujer 

embarazada y el aborto sin consentimiento o sufrido 

sin violencia están previstos en todas las entidades 

federativas. El aborto sufrido con violencia lo 

contemplan veintisiete estados y la Cd. De México. No 

lo regulan Durango, Guanajuato, Michoacán y San Luis 

Potosí 

3.3. 

Consentimiento 

informado a 

padres o tutores 

 

Los menores de edad con capacidad de goce son representados legal- 

mente por sus tutores, generalmente por sus padres, que son los 

adecuados para acompañar al hijo o hija al médico, para explicar el 

padecimiento al profesional, para apoyar en los estudios de gabinete, 

como toma de sangre; en fin, estar siempre en contacto entre el menor 

el y profesional. 

3.4. 

Anticonceptivos 

es en el momento actual una alternativa que ha venido 

a otorgarle un rango humano, racional y consciente al 

instinto puramente biológico de las relaciones sexuales. 

Es con la anticoncepción como el hombre logra en 

nuestra época responder a algunas de sus necesidades 

individuales, sociales e históricas 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad III Aborto, bioética en 

pediatría y salud reproductiva. 

3.5. Embarazo no 
deseado 

 

 

La reforma aprobada por la Asamblea Legislativa del Cd. de México 

sobre la interrupción del embarazo antes de las doce semanas, es 

plenamente constitucional en México por dos razones principales: 

porque dicha Asamblea posee facultades constitucionales para legislar 

al respecto, y porque respeta y vivifica los derechos fundamentales 

que nuestra Constitución de 1917 consagra. 

3.6. Concepción in vitro 

Se distinguen tres términos que es importante conocer para comprender mejor 

este tema. Ellos son:  

a) gameto es la célula germinal masculina (espermatozoide) o femenina (óvulo). El 

espermatozoide tiene como función fertilizar al óvulo o célula sexual femenina 

originada en el ovario;  

b) la fecundación o concepción se realiza cuando el espermatozoide penetra en el 

óvulo, sea en el seno materno o fuera de él;  

c) el producto de la concepción es el cigoto que, hasta los noventa días, que 

principia la vida fetal, se denomina embrión, el que tiene tres estadios: el mórulo, 

que termina hasta que se produce la segmentación celular. 


